
fe

r2›,..61

o

LA 
f99ffJ:

krei

g"thigM) ..41 Lt PROViNC 1
4F, Ci)laq)üt

Núm. 1750.

ORDEN PUBLICO.

Los Srt38 Alcaldes, empleados
de drden público y Guardia civil,
procederán á la busca de un bur-
ro, cuyas sdias se espresan a. con-
tinuacion, el cual desapareció el
din tres de Febrero último dé la
haeienda de le. Cabrilla, término
de Posadas', de la propiedad de don
A etonio Serrano y Ben.avides, de
aquella vecindad, y caso de ser habi-
do lo remitirán disposicion del
Señor Juez de pritnera instancia
de dicha villa con la persona en cu-
yo poder se encuentre si no ofre-
c iere las garantias necesarias.

Córdoba 27 de Abril de 1871.—
E ugenio . A lau.

Señas.

Mediano, pelo rucio oscuro, de
cinc° ä seis arios, descubierto de
trasera

Y algo reorclecidos los
brax S, herrado en el hocico.

Núm. 1751,

ORDEN PUBLICO.

Los Sres. Alcaldes, empleadosd e 6rden público y Guardia civil,
procederán 6. la busca de las cae
ball erias cuyas senas se espresan a
eentinuacion, las cuales desapare-
cieron en la noche del v einte ycin co del actual de la hacienda de
Olver nombrado de San Pedro Al.
tintara, término de la villa de Hor-
Uaeh uelos, de la propiedad del se-

2t1
	

Silbado 29 da 41/..wil de 1871.
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Las le gos y las di 	
UCRICIO PARTICULAR

s 	
.posiciones del Gobier- 	 Las leyes, órdenes ,.. anuncios que sene son obligatorias para le capital de pro-manden publicar en lc .-, oletines oficiales--

vineia desde que se publican oEcialmette Un me; en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16. me ban de remitir al Greae roiftico recpec-Tres id 	en ella y desde cuatro dias despues para 	 23 	  45. tiv9, por cuyo conducto l'e pasarán it lesSeis id. . . . 	 66 	 90 	 editore de los menciongde:'s periódicosos demás puebIo3 de la misma provincia. Un afio. 	  132 . . . 	 120 (Ordenes de 6 de Abril de 1829, y 31 de
s 

(Ley de 3 de :Noviembre de 1837.) 	 Se peblica todos los dios escepto los Domi2sos. 	 Octubre de 1854.)

SSN

fiar Conde de San Fernando, y ea- 	 publicbedese esta en la 6rden ge- 	 nares con el objeto de que se de-so de ser habidas las remitirán a 	 ',eral del mismo y dändoee citen- l cida de una manera que ' no dejed isposidou del Sr. Alcalde de di- 	 ta de dicha dispoeicion a los Capi- 1 lugar ä duda, si su título de Biblio-
cha villa, con la persona en cuyo 	 tanes generales de los Distritos, 	 tecario, Archivero y Anticuario,poder se encuentren si no ofreciere 	 Direeteree é Inspseteres Generales 	 les clá, aptitud pericial para ezalui -las garaatias necesarias, 	 de las armas e institutos y señor 	 Dar documentos modernos del mis-Córdoba 27 de Abril de 1871. 	 Ministro de la Gobernacion de l 	mo modo que pata revisar letras—Iileigen'.o Alau.,

Reino, a tia de que llegando li co- 	 antiguas. En su vista y cocside._

señ as 	 nocimiento de todos, no pliela el ? raudo que ei espresado título es-
interesado aparecer en parte al - 	 pedido por la escuela de Diploma.-

Un mulo de siete años, de unas gana con un cardcter que ha par- 	 tica supone el estudio de la Peleo-
5 y 112 cuartas, pelo negro, sin 	 dido can neregloi ordenanza y 6i .- 	 grafla general y crítica en cuya
hierro. 	 deues vigeetes.» 	 asignatura está comprendida la

Otro de seis años, de seis cuar- 	 De Real delin comunicada por 	 enseñanza de la- historia de la es-
tas, pelo negro, sin hierro. 	 el señor Ministro de la Goberna- 	 critura no menos qee la de los ca-

Un caballo, de pelo negro, rie- 	 cima lo traslado ä V. S. para eu 	 meleras intrínsecos y ext rínsecoste años, alzada siete cuartas, cal- 	 conocimiento y efectos correspon- 	 de los documentos antiguos y OJO -zacio de los pies, y herrado con una 	 dientes. 	 demos, S. M., de acuerdo con lollave. - 	 Y se publica en este Bolein 	 consultado por la Junta de Biblio-
........--....eaeee-esea..._ 	 oficial A los efectos q ue se es- 	 tscas, Archivos y museos, ze ha

presan . 	 servido declarar que los Bibliote -
Córdoba 27 de Abril de 4871.-Núm. 1752. 	 carios, Archivern3 y Anticuarios queEugenio Alas]. 	 en virtud de la Real 6rden de 9ORDEN PUBLICO.

de Mayo- de 1865 han sustituido e
los revisores de letra antigua, tie-Por e' Ministerio de la Gober-

Dador: en 19 del actual se me ha 	 Núm. 1759. 	 nen en su consecuencia la misma

	

Et Ilmo. Sr. Regente de la 	 aptitud legal que á estos concediadirigido la &den siguiente:

	

Audiencia de Sevilla remite para eu 	 la ley VI, títultal, libro VIII dePor el Ministerio de la Guerra 
se dice ä este de la Gobernacion 	

ineereion 	 en el «Ibletin oficial» 	 la novísima recopilaeion 'para in-.
en seis del corriente lo que sigue: 	

de esta proviecia la circular que 	 formar y declarar ea los Tribuna
dice aeí: 	

-
les como peritos, no solo en letras«Excmo. Sr.:—E1 Sr. Ministro

	

«Por el Ministerio de Gracia y 	 antiguas, sino en las modernas yde la Guerra dice hoy al Director

	

Justicia elia trasladado al Ilmo. se- 	 corrientes, con mas competencia.general de Caballeria lo que si-

	

flor Preeidente do la Audiencia -con 	 que . lo.3 maestros . de primera en-
gue. En vista de que segun ma- feche 24, de marzo ültimo la Realnifest6 V. E. ä este Ministerio en 	 senanza por la mayor estension y
siete de Marzo último el Alferez 	

6rdim si .:euien te: 	 profundidad do les concc4nientos

	

Sr.:—Por el Ministerio 	 que adquieren y académicamentedel arma de su cargo, destinado al 	 de Fweentn se comunica a. este de 	 han probado. De la propia Ren &-

	

regimiento Lanceros de Farnesio,. Gracia 
y Justicia con -fecha 13 del 	 den comunicada por el Sr. Mlnis-D. Manuel Samehez Martinez, no 	 mes Unan() la Real órden que si - 	 tro de Gracia y J uetic j , lo trasia-se ha presentado al espresado cuele 	 gue:—Exemo. Sr.: —Al Director 	 do ä .1. d los efectos o portunos. -pe en la revista de Febrero ni en la. 	 general de Instruecien pública 	 Lo que seinserfa en este peri6--del citado mes de Marzo, ni tampoco 	 digo con Esta fecha lo siguiente: 	 dico oficial para los efeetos opor-

ha .1 kutiUado en ellos su existencia 	 Sr.:—Ile dado cuenta al 	 tunos, á fie de que He' gue ä cono-al mismo, el Rey (q. D. g.), se ha 	 Rey (q. D. g.) de una instancia pro- 	 cimiento del público.servido disponer que el referido oti- 	 movida por varios empleados del 	 Córdoba 28 de Abril de 1871.-cial sea dado de baja en el ejercito, 	 Arobjvo central de Alcalá de He • 	 Eugenio Mati;
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Nilm. • i e0. 	 tinnacioe. Ee sn virtud be acer- 	 vengo ä la Guardia civil de lapro- 	 dril, en queja de la cuota excesiva

	

nade inea.ene neeeieo nì reeeio de 	 vincia é iespectores de Orden pu- 	 que el Ayuntamiento de liorna-

	

•

Seccien de Fomento. -- Negociado 	 nen e „len e:die enceste nene quo 1 .,e,_ 	 bi(() que recojan las armas ä todo 	 nulos ha impuesto al Enheeerns
: de A'stadistica. el que carezret de la licencia eor «

	

-- ,;i:i'. i '. '' : 136 f';IiiY.f.t;::':.1 ',''.7S .!:,: 13 :.;0,13 9 	 enel repartimiento de arbitrios mu-respendieate, advirtiendo que las
No. hebtee o cumplido los se- 	 !. se l'''t(41'n›'.1'j ea.d" O. h3s ! PerSOUaii üi tie presentaren las Ila - 	 niciPaies •

eeeee mealees de () .S 1)1161)10S qUe 	 deeumentee netesarios :;nte eicha l raddas de confieuze Ö-de toda ola - 	 Se verá asimismo, á propuesta
-

á coutinuacion se .-, itati con la da- 	 autori.lal para queles'tel‘li elitre• 	 se de a rdlos, Si e ellas -o o acoulPie - 	 del Señor Moreno, el expediente pro-
	Laran las de . 	 äo -colar de 24 de Marzo anterior, in- 	 gailas. 	 pago,sern cosi 	 movido por varios trabajadores deeieradas - corno radas y de ninguu

serle en el Boletín o /*jai nihn. a .39 	 Odrdel.a 28 de Abril de-187-1. 	 ,e1:valor-. -- - 	 , la linea Arree de I3elmez en que-
de 8
'cien de los aübdi tm ingleses que se 	 • , 	 letia driczal para conocimiente de 	 impuesto el Ayuntarnive les cillea

-2 del tnisno, sobre la inscrita- 	 't'ingenio Alau . 	 Y lo anuncia cual presente Bo- 	 ja de la cuota excesiva que

encontrasen en sus respectivas- io- 	 ' eilas. 	 quien corresponda. 	 Granjuela en cl repirtimiento de fi
calidades ei :lie 1 del mes aetual, 	 Córdoba 28 de Abril de 4371.

	

Une yegua cesteria, eelos r blae- 1. - - EI,Ç GObEief.18dUr, -, EUg011i() Alue. 	
arbitrios municipales.

les recuerdo de nuevo este servicio

	

	 .	 II en cumplimiento (le lo quocos en la frente ; luearee en ei talon
A fin d 	 uae q 	 ä vuelta de correo sin 	 izquierdo, e 	 calzeda ue. los pies, 4 ; 	 previencel articulo 64 de la loy
falta remitae 4 este Gebierno lea 	 orgánica provincial, 26 hace sa-ai'10: y seis (alertas y con hierro 	 Ntiiti. 1769.relaciones que en la misma SQ .pe:- 	 Un mido tordillo clero,. 4 afma i 	 ber per medio de este periódico

. 	„
dian, y en caso de que estas fue • 	 '7 cuart . .s, ,y dedo y medio, berrado 1: Seecion de Fomento —Negociado 	 °ucial•

a 	 e 	 . —sen negatives z mauifestarl ° asi por 	 en la tibia del pezouezo, breares ' 	 3.°. • Instrticion primaria 	 Córdob 25 d Abril de 1871.
oficio. 	 ? 	 ••....

! en les eoetillares y herrado.. 	 Mau.
Debo advertirles al mismo tienn• 1 	 Ni a,bieede cumplido algueos -

Otr° 111/11 ° cast"°' 1k t 8 ail°s, i Alealdee de esta provineia con lapo que me Vefi ee le necesidad de ,; 7 eee inee 4 . eedee y sin hiol.i.o. 	 cire,ular que se publicó en el Bote-
usar otros medies mas rigorosos ei ,; 	 a mala castafie, ; Si ya ,de, tau- 1 . Un ofi 	 ch

	

cia/ d e l ieves 23 do Marzo i	
Num.Ve 	 m. 1765.

	

alguno de dichos AYuntamientos ! le , ; .1 a le es , e ,nuerene. y un e eeo, 	 referente l dscbiti último, reerene ä os eueros. 	; 	 La Comision permaeente de
no cumplimentan este servicio con ': 	inerrede er, la teUe :zquier 	 osee, eee 	 i

	

, 	 ; [Yu' lostruecion primaria del fiera- 	 esta provincia, en el deber impres-
la brevedad que se desea.i blancos 	 i po en que rigió el sistenaa de cera- 	 eindible que se eneuentra de ve-.

Córdoba 27 de abril de 1871.— 	 l tralizacion; fié diepuesto queSi en 	 lar por los intereses de los Pueblo 3,

	

Un Iii11;0 Plita-ne oscuro.- 14 1 el improrogable plazo de 5 días no , 	 consentir en manera al-El Gobernador, Eugenio Miau. 	 i 	 no puede

	

; .anoe, 7 cuartae euatratledos, hier i iegresan en la Depositaria .le Fon- 	 guna la rémora que se observa en
i ro ell la 4 adora y Coll .luaares. 	 ; doe proviaciales las sumas porque 	 el pego de loe Impuestos de (api -

Pueblos que se citan. 	 l

	

-. Y une mula eastada, vociblan i estän en .descubierto, se procederd 	 tacion y Personal respectivos á

	

4 • •
ca, 5 años 7 euarta menos uu 	

centra 	 morosesoroses por la via de 	 1868 ä C9 y 69 á 79.7 » e	 I

Eipie I . 	 li 	 eiglie(l'o.ba 28 de 'Abril de 1871<— 	 han satisfecho la cuota del Tesoro,
Lucillo. ; cledo, herrada ele;

	 apremio.
:poscueze y pelos 	

.	 Casi todos les Ayuntainientos

blancos en la cara.Adamúz. 	 I EI Gobernador Eueenio Alau. 	 descuidando en su mayor parte
Fuente Palmera. 	 1 	 los recargos provinciales; resul-
Careabuey. 	 .....,'-l•-•,•- , _

1 ~S 	 tando de ello que privada la Dipu-	 ~RMII1~~Santa Etla.
Núm. 1767. 	 I 	 tacion de los recursos que ha.bian

Palenciana.
; de servirle para el pago de sus

-Doña Menda. 	 i 	
Núm. 1755. apremiantes obligaciones en cita

ORDEN PUBLIOOSanta Eufemia 	
-

;. 	 ; dos anos, ha contrario numerosos
Pedro Abad. 	 ) Diputacion provincial de débitos cuyo abono es absoluta-
A lcaracejos.. 	 Loe Seee. Alcaldes, • e:npleaJos l 	 Córdoba. ! mente imposible, sin reaizar los
Montemayor. 	 de Orden pública) y Guardia civil, 1 	 -,.... 	 1 créditos que ä su favor tiene.
La Victoria. 	 ; proeederAn ä la ,busca 46 las caba- i 	 A propuesta del senor D. Free • 	 La marcha administrativa de
Zambra. llerias cayas,sefias fe eeptesan ä 1 cisco Suar ez \Tarda, la Comision . lee Municipios ha llevado d. la Cor-

een tin ueeeern lee cuales fueron ro, i proviucial verá en sesion públieal 	
'en provincial al estrerao de

i 	 a..eu la noche del 21 del e„r. i que ha de celebrarse el jueves cua- 	
Pverraseel privada de crédito de tal nio

bads 	
-

, . 	 1 	 do, que si no paga mensualmente;
i riente en . tiereas. dei cortijo .del I tro de Mayo próximo, el espedien- • ä los abastecedores de la Benefi-iNúm. 1761.

	

	 1 Hinueeal, téreoino de Anteqeera . y ! te de . ape;aeion que de la resolu- 	 concia tendrá que cerrar los Esta-
blechnientos, en este caso se ha-

Seceion de Fomento—Negociado : c,a.. so de ee:r Jtade, idea las reeatir,ie ä i cion dictada por el. Excmo. Ayun-
liará la Diputacion el dia en que

3.°•---- Montes. 	 te:aliento de la capital sobre in-
los acreedores pr dicho concepto, 	 ounleosicion 4.1el •. r. Jume primera

	

; ine(ancia de d'ella eindád coi; 1. 	 clusion en las. listas electorales ha
I 	 le exija! , el abono de sus crédi;os,

	

HabiindoSenae darlo cono-cirnien- 1 peleoiia en 3 .4:!*0 pöde 82 eecaien. ! interpuesto 1). Francisco Lucena 	 puesto que tendrá, que hacer uso

	

to por el Ingeniero Jefe de Montes de 	 tre Si e9 OfreCL.re 1 ,1:: gerau tias ne_ e per si y a nombre de D. Rafael 	 para ello de loe fondos que re-

	

esta provincia de la necesidad Tac 	 eeeeioae. 	 i. Mendez, D. Anionio Nieto, D. Juan 	 caudapor reparto del afio cor-

	hay de declarar ea estado de des- 	 neann.n. 28 (leA e r n fie l ee le ee ! Lucena, 1). José Huertas, D. Fran- 	 riente, único recurso con que
I 	 cuenta para sostener el menciona-

	

linde la '2eliesa Boyal de los Blaz- 	 •I:lo Alee. 	 cisco Herrera, D. Manuel Lucenat 	 do servicio, y antes de que llego*

	

prez ä coneneneia de la. coafueion 	 ! y 1.): JCSé Montarás.
..2,fi1AS. 	

tal conflicto, 68 de todo punto ne-

	

que existe en aus liederos, he die- 	 Se -verá tambien en la misma 	 cesario evadir sus resultados.
puesto deelarar la citada Dehesa enEn su virtud, la Comision per-! 	 .

	

este estado para 'llevar ai cabo lo 	 lje ulni '' Ioj ' :).' . 	 rr3Ii°' 7 emi 	
sesion, á propuesta del propio se-

r- ' fior Varela, el expedieete de a.pe--; 	 manente ha acordado requerir 4
tes crecida, zi o . hierro . 	 ; laciod interpuesta por D. Francia-	que detert»ina el Re;„;lainento de 	 los Ayuntamientos de la proVin-

Una mula Par (!a, eerr3t1a, 	 code Rivas, vecino de Puente Ge-7 ` 	 i 	
cta. para que reconociendo la pee

17 de Mayode 1865. 	 ;
Córdoba 27 . e Abril de 1871.-- ' enallas ili'..as; her"da". 	

; 	 nuria en que se encuentra la Caja
; ni!, de la resolucion dictada por el 	 provincial y los inmensos perjai--i

1 .,:',1 Gobernador; Eugenio Mau. 	 ! Ayuntamiento de la espresada 	 CiO3 que pueden originarse con la;

	

villa sobre inclusioh en las listas 	 no cobranza de los impuestos do

de electeres de Francisco Galvez 	 Capitacion y Personal, abonar'
Núm. 1768.

Núm. 1766. 	
, T 	 , las sumas que adeudan por dich

orres• y otros. 	
os

ORDEN PUBLICO 	 Conocerá ignalmente la espree 	 renoon,ceepntolsa pianrtaelfiignenticoiallaqyuoeP de 10
ORDEN PUBLICO.

	

	 seda Coini.don en lu se?Sion indica- 	 contrario, aunque anena a medi- e.
lasdr

tere• I.. 	 ;',..:6!.(icerits que el e xeino. 	
das de rigor, so verá' en la preci-a ee mplimiee te á, 	 de, ä .nenteleei e de D . José Merla

seAOr Mioi.deo de la' Goterilacion 	
sien de hacer uso co cuant nasi II

En M iel' L'-'-1 . J ozaa.cla de prime - 	 »aren 	 e 	 iente, dei xpede instreido ä
ra instanefa çie R-ute oi au las ea- 	 me tieü coanteicadas. y a tin de 	 iestencie de 1). Juan Manuel del 	

Ley le concede para sostenes.. . .
altura que debe hallarse el pr

	

hal j erlas de procedencia sospecho-- 	 cerresp 	 n	
\

	

ouderá las excitacioes del 	

inci-

	

ea cuyes senas se expreaan ä con- ; de .1Jecienda; COU esta fecha pre - 	 r;-ilialacer á 
nombre
	 Diati,e' a'e 	 colcNiniodá: MMa- 	 Pbire d de uteAlaporridovai deciá. el b"ii (1°114.-.

1
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' • 1..... - -,,--+/-.1.-,.........«..•,,,e.....,.....,,,,es..*:-
	 .....actr

. ...r...M.,4..e..-.6.2...70,51~1"14111~1119.4~~~CrerGLI04~,./31~~~ seareeseee,26rdoba .21 de - Abril de 187L 	
y •

	2.° La distancia de 22 kilóme- 	 en parte ta lí 	 a"

	

nea designad , mil- 	 eieiones se obsereerä le tdrotula ei-

	

..›Lt: 	 .- El Presideete. Eugenio Alee.- 	 fros que comprendo esta cond tic- .• gir le eorree) etleacie per otro ú . ; guiente:
El Secretar io,eMantiel Ballesteros 	 eion debe ser recorrida en tres ho- ' °tres puntos, SCrá,9 de (-menta de! 	 «Ivre obligo á deserupefter
y Garcia. 

	 le
i, e s y 30 inieutos, en la primera : contretiste los g:..1.-;;.,.:-3 vio esta *al- f- _conduccion del correo do veces alexpedicion, y en cuatro horas en 	 teracion ocesione ein derecha ä in- 1 die, la primera en carruaje y la-- -~11-; --e__

ImE~e_allaseeleffl.____~~. la'segninda, caso ; e que se e1e3ttie ' d ent-tizacien algena; pero si el mí- i• segunda á cabal) 6 en coebe, des-

	

Núm. 1748. 	 ä. caballo; y las de entrada y salida 	 mero de, lee expediciene, le numen- . de le estaeion del ferro carril dcen los pueblosdel transito y eitre • 	 tase, ó reeul tare de la veriacioe an- 1 -Baeza ä 13aeze, y necia y vice ver-Ádresinistracion económica 	
ineSse fijarán en el itin• erario que , mento 6 uistetinucioe de distancia», 	 sa por cl precio de.... pesetas anua-

	

de la provincia de 	
forme da Direccion general de Co- 

1 el Gi! bierneileterinivare el abono 6 	 les, bajo las condiciones contenida))miiiiicaciones, que Pociráalterar se- 	 rebeja de la parte correspondiente 	 en el pliego aprobado por S. M.Córdoba. gun convenga al mejor seevieio. 	 1 de la aeigoaciou ä p rorata. Si la 	 (Firma del proponente y salas) 	3.a. Por iO3 retrasos.cuyas Cl n 1 linea se variase del tole, e-I con- • de su douncilio.)»sas no 3(:) jiletifiqUeli d ebi d a in -' 1) te., so 	 tr.i I i la .1.ebt:Itt e01) te-1", den tse 131i
Toda proeosicion que no ee

1 	 Seccion de Propedades.
exigiiTal contratista en el papel 	 térinino de -los 15 (Las 3iguien 	 hallo redactada en estos térrni-•es sessioncliente !am p lia de 10 pe-	 teg al ei que AO 1(1 dé.. 4i avi- 	 nos, 6 que contenga rnodificacion

D ireccioe general de propieda- 	 eet:ee por cada cuarto de 'hora; y ä 	 so, si nen asvin i .:. 4 to... A canti • 	 6 cläusulas condicionales, será de-
de y derechoe del Estado.-See- 	 la tercera - falte de esta eepeeie po- • nu. o • oi ,;-;r.vic;i9 per la a ee va li- 	 sechada,don de rnines.• -Aistincio.---Con ar• . 'diei reseindiree el contrato, ebonan- , ine t que se :t'opte; eil. cap ..) de ne •-•regio zt la autorizacion concedida

juicios Que se oreein n a '-'. , o
de ademáS dicho .contratista los per- ' gt-itive qeee, al Gobierno ei deee -

	

	 des p úblicatnente, s e exteuderit
. 19. Abiertos los pliegos y lei-

por Real &den de -15 de Enero Al- 	 • , • • 	 '.- e 	 l h' ta 1 • 	 cho d'e SU ba3tar nnevemen te el scr .. 	el acta del remate, declarändome

	

- 	 • 	 4. a Para cl buen deeempeilo de 	 vieio de que se trata. Si hubiese 	 este en favor del mejor postor, sin
timo, ¡a ietreeeien general de Pro- 	 esta cond uceionelebeeá tenerel con- 	 needeidad de supriinir la linea, el 	 perjuicio de la aprobacion supe-
piedades y derechos del- „Estado ha 	 tratista el ntttilero suficie:ite do 	 Gobierno avisara alcantratista con 	 rior, para lo cual se remitirä in-
acordad

	

. la venta en tercera au- 	 cabaLerías mayores situadas en los . un mes de aetieipacion para que 	 mediatemente el espediente, al Go-

	

bata, de una m äquina de vapor 	 puntos-inas con venientes do la li 1 retire el servicio, edil que tehga. es- 	 bierno.	s la 	
. 	 a

de la lamadas Vart, de filerz de usa, &juicio del Jefe de la Seccion 1 tederecho ä indemnizad 	
20 Si de l comparacion deo!).do 'Comunicaciones de .1a.en, y i 	 13. Le su ty.tsta 38 anunciará en 	 las pi .opo s icieties resultasen igual-

	

40 cebellus, que . existe montada y	 earruejes, decentes . con almacen .;,5 	 la lexacetao y «Botetin oficiede de 	 mente beneficiosas dos 6 mas, se

•a tatek oi) el cerril de San Todo- 	 sitio independiente ' del de 103 via- 	 la provineia de Jai y por los de- 	 abrirá en el acto nueva licitacion
: Aade b

	

ro, en el Es tablecimiento Necio- 	 jeros., y. 	 aPaz paa toda 	 nli

	

equipajes cr .13 medios ocustumbeados, y ten- 	 a la voz por espacio de media hora,
nal de ininas lo lm 	 n, ajo el

	

_ 	 . 	 .. 	 . 	 ; 	 .

	

tipo del 85 por 100 de la tasacion 	
la ce;reespondencie y p

eriádicosqde i diel lugar ente el Gebernador de , pero sólo entre !os autores de lar:circulen por la linea 	 d icha• 	 pro ¡hiela y Alcaldes de Bae- 1 propuestas quo hubiesen causadoe 5.° Ea condicion indispensable 	 za y Ubeda, aeistidoe de los Jefes 1 el empate.
que los conductores de la correa- 1 de Comunicaciones de los mismos 	 2L Hecha la adjudicacion porpondeecia sepan leer y escribir. 	 ) puntos, el dia 19 de Mavo próximo, 	 la S uperioridad, se elevará el con-

	

e la tarde en l a expresada Direc • 	
- 6 ' S' e ne, r -p 93. e e contra- 1 a la Lora y en el local qua señalen 	 trato ä escritura pública, siendo detista de la couservacion en buen ' dichas Autoridades.

	

cio n general, y enneiteneamen te 	 estado do . toda la corre spondencia 1 	 14• El tipo maxitno para el re- 	 su, otorgamiento y de dos copias

	

le entrame 	
cueeta del ron:latente los gastos deen 1a8	 •

Administraciones económi- 1 que 113 . 	 . ‹-i 	 I inate será la -entidad de 4.250 pe- 	 simples, 'y otra en el papel sellado

	

cas de Ciudad Real, Córdoba, Se- 	 7. Srä ohoacion del cdntra- l setasa nudes , no pudiendo ad mi- 	 correspoudiente para la Direcciontis f a correr los ex' traOrdinarios del : te'rseproposicion que exceda de esta j general ne Comunicaciones.

	

Ä villa, Badajoz y Barcelona, y , lli- 	 ser: 	
mvicio que ocurran, cobrando su 1 sua.

	

e reeoion facultativa y económiea de 	 importe al pr 	
15 Para presentarse CO210 hei- 	 se

	

ecio establecido en el 1 	 t 	 '22. Contratado el servicio, no

	

Al tn aden, con arreglo al pliego de 	 reg,arrieno de Postas vigente, 	 podrá subarrendar, ceder nilt , 	1
1 tador sera condicion precisa depo- ç raspasar sin previo perinieo del

	

fil on diciones aprobado por 61 Go- 	 8.• . Si por faltae el centralista 6. 1 sitar prévianiente en la Tesoreria 	 Gobierno.b ierno é inaerto en 	 la «Gaceta de

	

cualquiera de les condiciones es- 1 de Hacienda peblica de la provincia 	 23. El rematante quedará su-

	

tipuladas se i rrogasen perjuicios 4 1 á en una de las Ajininjstraoioues 	 geto a lo que previene el art. 5.°

	

Madrid» de 21 de Octubre próximo 	 la Administracion, esta, para eire- 1 de Rentas de Baeza 6 Ubeda, co- 	 del real decreto de 27 de Febrero
pasado 

Lo que e avisa el público para 	
sarcimiento, podrá . ejercer su ac- i mo de pendencias de la Caja g ene- 	 de 18re2 si no cumpliese les condi-1.0 conocimiento. 	

. 	 (4,0i:10:J'Ara la fianza y bienes de I ral de Depósitos, la suma de 325 	 ciones que deba llenar para el otor-a e
i pesetas en metálico, 6 su. equi- garniento de la escritura, 6 impi liee A bril de 1871.- 	 rematada la con"ccion se 

satisfará 	
Estado. 

la cual, concluido el acto 	 mino queso lsefiale.

	

s 	 e 	
e'''

9.° 
La cantidad en que quede 1 valente en títulos de la Deuda del 	 -

	

yen ancio Gonza
Madrid 20 d 

l ez.-Es copia:- 	 por mensualidades vencidas en la 1 del remate, ser4 devuelta á los in- 	 Cualesquiera que sean loe

se que esta tenga efecto en el tér-

	

. 	 .

	

referida Seccion • de Comunicado- l teresades, teenos la correspondiea- 	 resultados de ; as proposiciones qu; nos de Ja.en 	 o

24.
Lora

eesee„en_f.Loni!..........~....„. i
	— ! 	

I te al mejorpostor, que quedar,ä, en . se hagan, como igualmente la

y
10. El contrato durará cuatro , de 1:16sito en las' oficinas del Gooier-Ministerio de la 

Gober- 	
forma y concepto do la subasta,1 años, contados desde	 el dia en 	 1 no para su fe raializacionenla su- 	 queda siempre reservada al Minis-nacion. 	 i de principio el servicio, cuyo dia se i cursal de los de la provincia tan 	 terio de la Gobernacion la libre-

	

I 	 ' 	 '
1 fijará el comunicar la aprobacion 1 pronto como se reciba /a adjudica- 	 facultad de aprobar 6 no detiniti-

	

Direccion gene/ya de Comunica- 	
supérier de la subasta. 	 - 1 don definitiva del servicio, 	 vamente el acta der emate , tenien-ciones, 	

11. Tres meses entes definalizar 1 	 16. Las proposidmes se ha- 	 do siempre en cuenta el mejor ser-dicho plazo avisará el coatratista á i rAn en p:iego cerrado, expresán- 	 vicio públicc). •e°ndieiones bajo las cuales li 
de ! tiva,si sede pide del servicio ä fin I el licitador se compromete ä pres-

El Director general, Victor Be-

sacar
l la Ad M i niStracion principal respec- ! dose por letra la cautijad en que 	 Madrid 14 de Abril de 1871.-duce• se 1.5. pública subasta la con- i 

de que con eportuuidad pueda ore- j tar el servicio, así como su domi- 	 leguer.Terry

clo U diaria del correo do ida 	
cedeesc e nueva subasta; pero si 1 cilio Y firma, 6 la de pereoea an-

e , --e *
Ó9 e,lea e1ntio3 Lt &Maceen del 	 en--esta época existiesen causas que . " torizada cuando ne sepa escribird- 	 Mil d Baeza al pueblo 0,1 prOpio i Ombre y necia, con 	 › h; ere que proce,der á. Un segu

impidiesen uu atuvo remate 6 lig- 7. i A este feiego $i) unirá, la carta de ,e'a°7 
expediciones diarias, una on , el eontratistalendra obli.d'aciol'i • de ! ileon° el dep(5,;1;0 provenido en la

	

„.
neo, I " e so original que ac reeite habers e ; 	 it I ENT1.11ENT OS.d ea 1 ,a llegada del , tren ' continuar por la tácita tres meses ' cereliciou ariterior, y una certifica-

1 4 W j

b 46 Si 1 Edil d.: tt 11 
ca rruaje y le gä. ( il 'al lid% 41 ca::: 	 enajoánsebsajosie.ell

Toisnintroatiísrteacinooysecüdnedsi- . : pciueenbeloxi);!edsiiii'et ilemiar de,i'l APric:1)1°("-12ca.dtee'l

cennente.
NAm. 1746.

-

pidiera del servicio, la Adiniiiistra. 1 por la que COn3 le su aptitud legal,. e"' contratista se (obliga e 	 cion podrá subastarlo nuevamente f bueue conduela, y . que cuenta. con 	 Benameji.
conducir en la forma 

inelic"" 	 una vez terminado el comproi, 	 recursos pera deseuipeä.a.r el ser-

	

y	
Alcaldia constitucional de,dos

a estac
veces. al dia de ida vuelta desde.,,,l ióno be. 	 , 	 do Baeza á Bauza 	 '

si así lo creyera conveniente 611u- 1 vicio que licita,
mso j

EDICTO.. u 	
quien o solicitara. Los tres ! 	 17. Los pliegos con las N'op-

	

a andekto '- correspöndencia y pe- 	 meses de despedida, cualquiera que ' siciones hau de quedar precisa- D. Francisco Velasen Barrionueve,

	

' ei n .,,. 2 Cine le fueren entregados, 	 sea la época en que se haga una ! mente en poder del P:esideate de„ e i bueero,, e,

	

di,jo Xco neion de ninguna clase, 	 vez terminado el contrato, coa peza- i la . sub st ditrante la inedia hora

	

ree_,;.e dirigidos ä cada pueblo, y 	 reciba 14 - coinunicaciou ,u 1 ndo io 	 . 	
I a.rit:oeraint'acgtola yfij:ct lioa. isliaezriteduairre8iairdino-s

Partan 12 ta villa 
y Preeidente de su ilus-

Alcalde 2: conetitucional de es-

tro Ayuntamiento.

. 142tes - - se. vn .. S U 11"änSi to dos pae 1 rän á eón tarse desde el día en queso
par ep , • 	 ,i. s que- do ellos 	 . Si durante el tiempe de es- i enloPiped iran reiirarse.

a coros ueeter4os, 	 e 	 Hago saber: que estando termi-
4

	

i te conlrato fuese necesario variar 1	 J. para extender las propoe 
I aedo en borrador el awillararnien-t

e las he subsietae intentadas.-
El remate tendrá lugar ei dia pri-
mero de Junio próximo ti la una
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Cebada, de 7á7'37 pesetas la
fanega, y de 1267 ä 13'34 el hec- I
tólitro.

Lo que se anuncia al públi-
co para su conocimiento.

Macsid 26 Je Abril de 871. a
;dele& ;aiinero, Manee" Ma-
acmé ue

El
na

• . 	 nereenu.,, — - - • .

to de la riqueza imponible da este 	 Licenciado D. Rafael Chaparro .y
termino para el próximo año eco- Espejo.
nómico de mil ochocientos setenta
y uno á mil ochocientos setenta y
dos, se halla expuesto al público
por término de un mes, contado
desde la insercion de este edicto en
el Boletin oficial de la provincia,
para que todos los propietarios y
hacendados en este término, puedan
examinarlo y presentar contra ei
misma las reclamaciones que crean
convenientes ä ou derecho, pues
trascurrido dicho plexo, no serán
oidas ni atendidas ningunas que
se presenten.

Y para que tenga la debida pu-
blicidad, se anuncia por medio del e
presente en Benamejí ä 25 de Abril 1
de 1871. - Francisco Velas ;o.---Por t
mandado de S. S., Antonio Sanchez.

JUZGADOS.

Nm. 1753.

Juzgado de primera instan-
cia del distrito de la de-
recha de esta ciudad

de Córdoba.

D. Felipe Urja y Luanoo, Juez de
pirnera instancia del distrae de
la derecha de esta ciudad de Cór-
doba y su partido.
Por el presento cito, llamo y

emplazo por el termino de nueve
shas sig. nien tes al de 1» fecha, ä
Rafael Pedraza Sierra, natural de
Montilla, TeCill0 de esta, tintorero,
de cuarenta años, para que se pre-
sente en este ini Juzgado con ob-
jeto de hacerle saber la ejecutoria
recaida en la causa que le he sus-

tanciado por lesion menos grave
inferida . á Mateo Misas, bajo aper-
cibimiento de que en otro caso le
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba ä26 de Abril de
1871. —E elipe Urja.»- El actuario,
Pedro Aguilar y Perez.

IMPOMIONWit.

Núm. 1754.

Licenciado 1). edil & Chaparro y

Espejo, Delegado de S. E. 1. el
Obispo de esta Diócesis.
Hago saber: que I). Pedro Za-

morano y: Herrera, vecino de la
villa de Villafranca, representado
por D. José Jitnenez Mouroy,
este domicilio, solicita la conmu-
tacion de rentas de la capellanfa
fundada en ella por Juan Garcia
Parejo.

Lo que anudo por término de
30 dias en /a forma ordinaria para
que surta sus efectos.

Córdoba 24 de Abril di 1871.—

ayiallainiente aba tatar de. Ldriiti.

Dei parte rensitido.en este dia
por la Intervencion del Mercado
de granos y nota de-precies ue ar-
tícuios de consumo, reaula lo ei-
guiente.

Carne de vaca, de 14 50 416
pesetas la arrobe; de 0 . 58 ä 0'65 la
libra, y ä 1'55 el kilógranio.

Ideas de carnero, ä 0'73 pesetas
la libra, y ä -1'45 ei kilogramo..

Mera de ternesa, de 1 ä 1'25 I
pesetas la libra, y de 2'17 a 2'71
el kilóreramo.

Despojos de cerdo, ä 1050 la I

arroba; ä. 0 4 501a libra, y ä 1'08 el 1
kii ágramo.

Tocino ailejo, de 24 á 25 pa- I
setas la arroba; a 1'06 la libra,
y a 2 6 30 el kilógraino.

Ideen fresco, d 20 pesetas la -ar-
roba; á0'87 ia libra, y a 1 489 el
kilógramo.

Jalan, de 22'50 ä 28 pesetas
la arroba; de 125 á 1'50 la libra i
y de 2'71 ä 3'25 el kibegreano.

Pan de dos libras, de 0'11 ä; I
0'47 pesetas, y de 0'84 ä 0'50 el 

Ikilögraino,
Garbanzos, de 9 á 1750 pe-.'

se.i.ae la lirroba,• de 0'46 a, 0'71 la
libra, y de 0'99 ä 1'55 el 1:116
gramo. .

Judías., de 5'60 4 7 pesetas la
arroba; de te 24 á 0-35 la libra,
de 0`e2 A 0'76 el kilágramo.

Arroz, • de 5 á 6 . '50 pesetas la

y tie 0'52 0 6.76 el kilógraneo.
arroba; de 0'24 ä O'35 la libra, 1

- Lenteia9, ä 6 pesetas la arroba; 1
ii 0'24 -la `libra, y ä 0 .52 el heló- 1
gramo.

•I•Carbon vegetal, de 1'25 4 150
peastas la arroba, y de 0'10 ä 0'13 .1
el kilógrairio.

¡PA:: Ne,": OS.

Prontuario del matrimonio
y registro civil,

para facilitar el conocimiento y
nelicacion le estas leyes, por Don
Carlos Massa Sanguineti, Aboga -
do de los Tribunales de la Nacion,
Gobernador que hä sido de varias
provincias y Fiscal de la Audien-
cia de Granada.

La disposicion que ha dado el
autor á las prescripciones de estas
leyes, para hacerlas esencialmente
prácticas y comprensivas hasta por
lae personas menos instruidas, ha-
cen que este libro sea muy reco-
mendable para el pueblo, Jueces
municipales, Secreterios de los Juz-
gados, Fiscales y sus suplentes.

Contiene las leyes del Regis-
tro, Matrimonio, Reglamento para
su ejecucion, ley del Disenso pa-
terno, formularios y modelos para
todos les casos é instrucciones pos-
teriores aue se han publicado, in-
clusa la circular de V de Marzo
último, todo en forma de indice al-
fabético y coordinado por casos
prácticos para su más fácil com-
pren sion y aplicacion inmediata.

Se vende en Granada ä cuatro
reales vellon, en la librería de don
Paulino Ventura Sabatel, quien lo
sirve por correo, franco de porte y
certificado, remitiéndole su valor
en ocho sellos de franqueo de me-
dio real.

Lo hay tambien de venta en
his principales librerías de España
y en la del Diario de Córdoba..

Relaciones de habe-
res, invitaciones, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos-estados impresos pa-
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits mu-
nicipales. Se hallan de
venia en la Imprenta del
Diario de Córdoba.

Se/ tzjicads e dtfun-
cion

Para los asientos del
Registro civil, con arre-
glo ä lo dispuesto en el
articulo 77 de la Ley. Se
hallan de venta en la
imprenta del DIARIO DE
CÓRDOBA,

A los estudiantes.
Los alumnos que deseen prepa-

rarse en poco tiempo para los ella
inenes de prueba de curso ó para
el grado de Bachider, pueden com-
prar los siguientes cuadernos en
Ja Libreria del _tatuo DE CÓRDOBA,

cale de San Fernando núm. 34.
Latin y Castellano, su precio

5 reales.

Geografía, 2'50 id.
Historia universal, 3 '50iti.
Historia de España, 4, id.
Retoriea 	 poética, 3, id.
Psicologia, lógica y ética, 3 id.
Aritmética y Algebea,4 id.
Geometria y Trigonoinetria

3 id.
FisielogiaaS higiene, 4 id.
Historia natural, 4 id.
Cuantos alumnos se han prep a

-rado por estos- cuadernos para ami
exámenes y grados, tanto dn Ma-
drid como en provincias, han he-
cho unos ejercicios brillantes por
la seguridad y aplomo de las
respuestas y por la claridad y pre-
cision de las doctrinas.

A los maestros.
Estados mensuales Je

las cantidades que se les
han satisfecho por obli-
gaciones de la primera
enseiianza, y de las que
se les adeudan. $e ha-
llan de venta en el des.
pacho del DIARIO DE CÜR-

DOBA. calle de San Fer-
nando, 34.

ni EGOS
de repartimiento de im-
puesto personal. Se ha-
llan de venta en el d3s-
pacho de este periódico,

Libramientos, Cartas
de pago y Cargareme,z
municipales y de
tos. Se hallan de venta
en el despacho de este
periódico.

Ley hipotecaria
decretada recientemente, su regla-
mento y arancel; todo anotado. S°
vende a 10 rs. en rústica y 12 en-
cuadernada en Madrid, librería d°
don L. Pablo Villaverde, Carreta
4, quien la remitirá franca, malla
dando su importe, y en Córdoba
en la librería del DIARIO DE GORDO/Mi

calle de San .Fernando núm. 34'

Estados para la for
macion del amillara

-miento y repartimiento
de contribuciones. Se
hallan de venta enlairn-
prenta del D'Amo DE Cón.
DOBA.

Córdoba. 1K.71.

—

Imprenta del DIARIO leh COIWOBA.
NOS »mando 24,

•i
ídem mineral, a 1'12 pesetas la !

arreba, y ä 0'09 el kilógrame.
Cok, ä 0 1 78 pesetas la arroba,

y a 0'07 el kilógrarno.
Jabon, de 10 	 12'50 peeete

la a rroaa; de 0‘4,8 ä O aa9 la libra, y
de 1 6 04 ä 1'27 el Itilegrareo.

Patata', de 1-50 a 1'75 pesetas
la arroba: de 0'08 ä 0 6 1a la libra,
y de 0'17 ä 0'22 ei kilóeramo.

Aceite, de 14'50 a 14 .75 pese-
tas la arroba; de 050 4 0'59 la
bra, y de 11%4 ä 14 6 7 .i ei dela•
litro.

Vino, de 7 ä 8 pesetas la arro-
ba; de 0'28 ä 0'32 ei cuartillo, y I
de 5`55 ä G'34 el decalitro.

Petróleo, 4 0'36 pesetas el cuar-
tillo, y ä 7'14e1 decaditro.

Trigo, de 14'50 a 15'25 pesetas I
la fanega, y de 26'25 ä 27'60 el
hec tan tro.
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